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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

Señores 
Párrocos 
Parroquia San Francisco de Asís 
Diócesis de San Miguel 
Departamento de San Miguel 
Presente. 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Con base al Artículo 195 de la Constitución de la República y Artículo 5 numerales 1, 3, 
4 y 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y lo dispuesto en Art. 35 numerales 
3, 4,5 del Reglamento Orgánico Funcional de esta Corte, en consideración al Plan Anual 
de Auditoría del año 2022 y según Orden de Trabajo No. No. 028/2022, de fecha 24 de 
mayo de 2022, se nos ha encomendado realizar Examen Especial a los Fondos 
Transferidos por el Estado a la Parroquia San Francisco de Asís Diócesis de San Miguel, 
Departamento de San Miguel, al período comprendido del 01 de enero de 2018 al 31 de 
diciembre de 2021. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 Objetivo General 

• Verificar el proceso de licitación del proyecto de reestructuración de la parroquia y 
que se haya efectuado bajo criterios de transparencia. 

3. ALCANCE DEL EXAMEN 

Efectuar Examen Especial a los Fondos Transferidos por el Estado, con base a Normas 
de Auditoria Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República al período 
comprendido del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2021 . 
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4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍAS APLICADOS 

Ingresos. 

✓ Se determinaron los ingresos en concepto de transferencias recibidas del Estado a 
través del Ministerio de Cultura, durante el período del 1 de enero 2018 al 31 de 
diciembre de 2021. 

✓ Verificamos la documentación que respalda el monto percibido por la transferencia de 
fondos del Estado y se cotejó su depósito en la cuenta bancaria activa. 

✓ Comprobamos la elaboración de conciliaciones bancarias y se cotejó las 
disponibilidades reflejadas en éstas con los montos de Estados de Cuenta, 

Proyectos. 

✓ Evaluamos el proceso de adjudicación y contratación realizado según normativa 
aplicable 

"~t,.S DE . 
✓ Se solicitó apoyo institucional para evaluación técnica de proyectos y poder deter ~f'; A!.0~71i-

!.<i ~ ~ .. ~ ~-los volúmenes, costos y calidad de las obras realizadas ; Uf ·\ l 1-_: 
o~\ :¡ /!! f: ·• 

"º ~ ~ -·~( º'-'Ec10~~,-:· 
.r,1L.VA1of.• 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN. 

Como producto del Examen Especial a los Fondos Transferidos por el Estado, al período 
comprendido del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2021, no se encontraron 
observaciones que ameriten ser reportadas. 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Después de aplicar pruebas de auditoría concluimos que la Parroquia San Francisco de 
Asís Diócesis de San Miguel, Departamento de San Miguel, utilizó en forma confiable y 
transparente los fondos transferidos por el estado. 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

7. RECOMENDACIONES. 

Se emite la siguiente recomendación. 

A la Parroquia San Francisco de Asís Diócesis de San Miguel. 

1) Mandar a corregir los problemas de humedad en superficie de paredes siendo 
mínimas ya que, de no hacerlo, continuará deteriorándose la pared y provocaría 
pérdida de su resistencia. Así como su estética. 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA. 

No aplica por la naturaleza del examen. 

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES. 

No aplica por la naturaleza del examen. 

10. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere a Examen Especial a los Fondos Transferidos por el 
Estado, al período comprendido del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2021; 
razón por la cual no se expresa opinión sobre la razonabilidad de las cifras presentadas 
en los Estados Financieros y ha sido preparado para ser notificado a los Párrocos de la 
Parroquia San Francisco de Asís Diócesis de San Miguel, Departamento de San Miguel, 
y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

San Miguel, 04 de octubre de 2022. 
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